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Disponibilidad Accesibilidad Aceptabilidad Adaptabilidad

-Existencia de 
instituciones educativas
-Infraestructura 
adecuada
-Materiales educativos 
adecuados
-Docentes capacitados
-Asignación de recursos

-Acceso a la 
educación básica
-No ser discriminado
-Asignación de 
recursos mínimos por 
alumno

-Obtener logros en el 
aprendizaje
-Currículo adecuado
-Docentes idóneos
-Recibir un trato digno
-Aprendizaje de calidad
-Participar y vigilar

-Educación adaptada 
a los requerimientos 
de las personas y la 
comunidad
-Educación bilingüe e 
intercultural
-Currículo y texto 
adaptados
-Permanecer en el 
sistema educativo



Derecho Constitución de 1993 Leyes

Existencia de 
instituciones 
educativas

Art. 17.- [...] El 
Estado promueve la 
creación de centros 
de educación donde la 
población los requiera

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art.12.- [...] El Estado provee los servicios públicos 
necesarios para lograr este objetivo (universalización de 
la educación básica).

Infraestructura
adecuada

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art.13.- [...] Los factores que interactúan para el logro de 
dicha calidad son [...] f) Infraestructura, equipamiento, 
servicios [...]. Corresponde al Estado garantizar los 
factores de la calidad en la instituciones públicas.
Art.74.- Las funciones de la Unidad de Gestión 
Educativa Local: [...] m) Determinar las necesidades de 
infraestructura y equipamiento.
Ley de Fomento de la Educación de Niñas y 
Adolescentes Rurales - Ley N° 27558
Art.14.- El Ministerio de Educación, en colaboración 
con el Instituto Nacional de Infraestructura Educativa y 
de Salud (INFES), promueve la dotación a las escuelas 
rurales de servicios higiénicos diferenciados, para 
que las niñas y adolescentes rurales puedan acceder a 
espacios propios de intimidad.
Ley General de la Persona con Discapacidad - Ley 
N° 27639
44.1. Toda infraestructura de uso comunitario, público 
y privado, que se construya con posterioridad a la 
promulgación de la presente ley deberá estar dotada 
de acceso, ambientes o corredores de circulación 
e instalaciones adecuadas para personas con 
discapacidad.



Materiales 
educativos 
adecuados

Art.14.- La educación 
[...] prepara para la vida 
y el trabajo.

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art.13.- [...] Los factores que interactúan para el logro 
de dicha calidad son [...] f) Materiales educativos 
adecuados a las exigencias técnico-pedagógicas de 
cada lugar y a las que plantea el mundo contemporáneo 
[...] Corresponde al Estado garantizar los factores de la 
calidad en la instituciones públicas.

Docentes 
capacitados

Art. 15.- El profesorado 
en la enseñanza oficial 
es carrera pública. [...] 
El Estado y la sociedad 
procuran su evaluación, 
capacitación, 
profesionalización 
y promoción 
permanentes.

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art. 13.- [...] Los factores que interactúan para el logro 
de dicha calidad son: [...] e) Carrera pública docente y 
administrativa en todos los niveles del sistema educativo, 
que incentive el desarrollo profesional y el buen 
desempeño laboral. [...] Corresponde al Estado garantizar 
los factores de la calidad en la instituciones públicas.

Asignación de 
recursos

Art. 16.- [...] Se da 
prioridad a la educación 
en la asignación de 
recursos ordinarios 
del presupuesto de la 
República.

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art. 18.- Con el fin de garantizar la equidad en la 
educación [...] c) Priorizan la asignación de recursos 
por alumno, en las zonas de mayor exclusión, lo cual 
comprende la atención de infraestructura, equipamiento, 
material educativo y recursos tecnológicos.
Art. 83.- El financiamiento de la educación comprende 
los recursos financieros destinados a obtener y contar 
con los recursos humanos, materiales tecnológicos y 
servicios necesarios para satisfacer las necesidades 
educativas de la población.



Derecho Constitución de 1993 Leyes

Acceso a la 
educación 
básica

Art. 17.- La educación 
inicial, primaria 
y secundaria son 
obligatorias. En las 
instituciones del 
Estado, la educación es 
gratuita.

Art. 17.- [...] el 
Estado garantiza 
la erradicación del 
analfabetismo.

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art. 4.- La educación es un servicio público, cuando lo provee 
el Estado es gratuita en todos sus niveles y modalidades. 
Art. 12.- Para asegurar la universalización de la educación 
básica en todo el país como sustento de desarrollo huma-
no, la educación es obligatoria para los estudiantes de los 
niveles de inicial, primaria y secundaria. El Estado provee 
los servicios públicos necesarios para lograr este objetivo y 
garantiza que el tiempo educativo se equipare a los estánda-
res internacionales.
Art.18.- Con el fin de garantizar la equidad en la educación [...] 
i) Movilizan sus recursos para asegurar que se implementen 
programas de alfabetización para quienes lo requieran.
Ley de Fomento de la Educación de Niñas y 
Adolescentes Rurales - Ley N° 27558
Art. 7.- Para lograr la igualdad de oportunidades en la 
cobertura de matrícula de niñas y adolescentes rurales [...] se 
establecen los siguientes criterios: a) Matrícula universal en 
los niveles educativos de inicial, primaria y secundaria.

No ser dis-
criminado

Art. 2.- Toda persona 
tiene derecho [...] 2) 
A la igualdad ante 
la Ley. Nadie debe 
ser discriminado por 
motivo de origen, raza, 
sexo, idioma, religión, 
opinión, condición 
económica o de 
cualquier otra índole.

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art. 8.- Principios de la educación [...] b) la equidad, que 
garantiza a todos iguales oportunidades de acceso [...] c) La 
inclusión, que incorpora a las personas con discapacidad, 
grupos sociales excluidos, marginados y vulnerables, espe-
cialmente en el ámbito rural, sin distinción de etnia, religión, 
sexo u otra causa de discriminación, contribuyendo así a la 
eliminación de la pobreza, la exclusión y las desigualdades.
Art.19.- [...] el Estado reconoce y garantiza el derecho de 
los pueblos indígenas a una educación en condiciones de 
igualdad con el resto de la comunidad nacional.
Ley de Fomento de la Educación de Niñas y 
Adolescentes Rurales - Ley N° 27558
Art. 8.- [...] a) Que en las escuelas rurales impere la equidad 
y desaparezcan las prácticas de discriminación a las niñas y 
adolescentes, por motivos de raza, insuficiente manejo de la 
lengua oficial y extra-edad.
Código de los Niños y Adolescentes - Ley N° 27337
Art. 14.- [...] ningún niño o adolescente debe ser discriminado 
en un centro educativo, por su condición de discapacidad 
ni por causa del estado civil de sus padres. La niña o la 
adolescente, embarazada o madre, no debe ser impedida de 
iniciar o proseguir sus estudios. [...] La autoridad educativa 
adoptará las medidas del caso para evitar cualquier forma de 
discriminación.



Asignación 
de recursos 
mínimos, 
educación 
gratuita

Art. 16.- [...] Se da 
prioridad a la educación 
en la asignación de 
recursos ordinarios 
del Presupuesto de la 
República.

Art. 17.- [...] En las 
instituciones del 
Estado, la educación es 
gratuita.

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art. 4.- La educación es un servicio público, cuando lo provee 
el Estado es gratuita en todos sus niveles y modalidades 
[...]. En la educación inicial y primaria se complementa 
obligatoriamente con programas de alimentación, salud y 
entrega de materiales educativos.
Art.13.- [...] Los factores que interactúan para el logro de 
dicha calidad son: [...] c) Inversión mínima por alumno que 
comprenda la atención de salud, alimentación y provisión de 
materiales educativos.
Art. 83.- [...] Anualmente, el Estado destina no menos del 6% 
del Producto Bruto Interno a la educación estatal. La inversión 
por alumno se incrementa a precios constantes

Derecho Constitución De 1993 Leyes

Obtener 
logros en el 
aprendizaje

Art. 14.- La educación 
promueve el 
conocimiento, el 
aprendizaje y la práctica 
de las humanidades, la 
ciencia, la técnica, las 
artes, la educación física 
y el deporte.

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art. 10.- Para lograr a la universalización, calidad 
y equidad en la educación, se adopta un enfoque 
intercultural y se realiza una acción descentralizada, 
intersectorial, preventiva, compensatoria y de 
recuperación que contribuya a igualar las oportunidades 
de desarrollo integral de los estudiantes y a lograr 
satisfactorios resultados en su aprendizaje.
Art. 66.- [...] Es finalidad de la Institución educativa el 
logro de los aprendizajes y la formación integral de los 
estudiantes.



Currículo 
adecuado

Art.16.- El Estado [...] 
formula los lineamientos 
generales de los planes 
de estudios.

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art.13.- [...] Los factores que interactúan para el logro 
de dicha calidad son: b) Currículos básicos, comunes 
a todo el país, articulados entre los diferentes niveles y 
modalidades educativas que deben ser diversificados 
en las instancias regionales y locales y en los centros 
educativos, para atender a las particularidades de 
cada ámbito. [...] Corresponde al Estado garantizar los 
factores de la calidad en las instituciones públicas.

Docentes 
idóneos

Art. 15.- [...] El Estado y 
la sociedad procuran su 
evaluación, capacitación, 
profesionalización y 
promoción permanentes.

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art.13.- [...] Los factores que interactúan para el logro de 
dicha calidad son: [...] d) formación inicial y permanente 
que garantice idoneidad de los docentes y autoridades 
educativas. [...] Corresponde al Estado garantizar los 
factores de la calidad en las instituciones públicas.
Ley de Fomento de la Educación de Niñas y 
Adolescentes Rurales - Ley N° 27558
Art. 25.- Es responsabilidad primordial del Ministerio 
de Educación el desarrollo de un sistema permanente de 
actualización y capacitación de los profesores rurales, 
que les posibilite conocer experiencias innovadoras de 
educación de niñas y adolescentes rurales.

Recibir un 
trato digno

Art. 2.- Toda persona 
tiene derecho [...] 24) 
A la libertad y a la 
seguridad personales. 
En consecuencia: [...] h) 
Nadie debe ser víctima de 
violencia moral, psíquica 
o física, ni sometido 
a tortura o a tratos 
inhumanos o humillantes.

Art. 15.- [...] El educando 
tiene derecho a una 
formación que respete 
su identidad así como al 
buen trato psicológico y 
físico.

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art. 13.- [...] Los factores que interactúan para el logro 
de dicha calidad son: [...] d) Organización institucional 
y relaciones humanas armoniosas que favorecen el 
proceso educativo. [...] Corresponde al Estado garantizar 
los factores de la calidad en las instituciones públicas.
Art. 53.- [...] Le corresponde: a) [...] recibir un buen 
trato y adecuada orientación e ingresar oportunamente 
al sistema o disponer de alternativas para culminar su 
educación.
Art. 68.- Son funciones de las Instituciones Educativas: 
e) Propiciar un ambiente institucional favorable al 
desarrollo del estudiante.
Código de los Niños y Adolescentes - Ley N° 
27337
Art. 16.- El niño y el adolescente tiene derechos a ser 
respetados por sus educadores y a cuestionar sus 
criterios valorativos, pudiendo recurrir a instancias 
superiores si fuera necesario.
Art. 18.- Los directores de los centros educativos 
comunicarán a la autoridad competente los casos de: a) 
Maltrato físico, psicológico, de acoso, abuso y violencia 
sexual en agravio de los alumnos.



Educación de 
calidad

Art. 16.- [...] [El 
Estado] Supervisa su 
cumplimiento y la calidad 
de la educación.

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art. 14.- El Estado garantiza el funcionamiento de 
un Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
Certificación de la Calidad Educativa.
Art. 16.- En el ámbito de su competencia, los 
organismos del Sistema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Certificación: [...] b) Evalúan, en los 
ámbitos nacional y regional, la calidad del aprendizaje y 
de los procesos pedagógicos y de gestión.

Participar y 
vigilar

Art. 13.- [...] Los padres 
de familia tienen [...] el 
derecho [...] de participar 
en el proceso educativo.

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art. 5.- [...] Los padres de familia [...] tienen el derecho 
de participar en el proceso educativo.
Art. 63.- [...] La sociedad participa directamente en 
la gestión de la educación a través de los Consejos 
Educativos que se organizan también en forma 
descentralizada.
Art. 69.- El Consejo Educativo Institucional87 es un 
órgano de participación, concertación y vigilancia 
ciudadana.
Ley de Fomento de la Educación de Niñas y 
Adolescentes Rurales - Ley N° 27558
Art. 33.- Los padres de familia y la comunidad tienen 
derecho a vigilar el comportamiento de los profesores 
en la escuela, para que sean permanentemente 
respetuosos y equitativos, especialmente con las niñas 
y adolescentes rurales.



Derecho Constitución 
de 1993

Leyes

Educación 
adaptada a 
los requeri-
mientos de 
las personas 
y la comu-
nidad

Art. 16.- [...] Es 
deber del Estado 
asegurar que 
nadie se vea 
impedido de 
recibir educación 
adecuada 
por razón de 
su situación 
económica o 
de limitaciones 
mentales o 
físicas.

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art. 18.- Con el fin de garantizar la equidad en la educación [...] g) 
Adecuan la prestación de servicios educativos a las necesidades de 
las poblaciones.
Art. 25.- El sistema educativo peruano es integrador y flexible 
porque abarca y articula todos sus elementos y permite a los 
usuarios organizar su trayectoria educativa.
Art. 37.- La Educación Básica Alternativa [...] se organiza flexible-
mente en función de las necesidades y demandas específicas de 
los estudiantes. [...] La educación básica alternativa responde a las 
necesidades de: a) Jóvenes y adultos que no tuvieron acceso a la 
educación regular o no pudieron culminarla. b) Niños y adolescen-
tes que no se insertaron oportunamente en la Educación Básica 
Regular o que abandonaron el Sistema Educativo y su edad les im-
pide continuar los estudios regulares. c) Estudiantes que necesitan 
compatibilizar el estudio y el trabajo
Art. 39.- La Educación Básica Especial tiene un enfoque inclusivo y 
atiende a personas con necesidades educativas especiales. 
Código de los Niños y Adolescentes - Ley N° 27337
Art. 19.- El Estado garantiza modalidades y horarios escolares 
especiales que permitan a los niños y adolescentes que trabajan 
asistir regularmente a sus centros de estudios.



Educación 
Bilingüe e 
Intercultural

Art. 17.- [...] 
Asimismo 
fomenta la 
educación 
bilingüe e 
intercultural, 
según las 
características 
de cada zona. 
Preserva 
las diversas 
manifestaciones 
culturales y 
lingüísticas del 
país. Promueve 
la integración 
nacional.

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art. 18.- Con el fin de garantizar la equidad en la educación [...] b) 
Elaborar y ejecutar proyectos educativos que incluyan objetivos, 
estrategias, acciones y recursos tendientes a revertir situaciones 
de desigualdad y/o inequidad por motivo de origen, etnias, género, 
idiomas.
Art. 20.- La Educación Bilingüe intercultural se ofrece en todo el 
sistema educativo [...] c) Determina la obligación de los docentes de 
dominar tanto la lengua originaria de la zona donde laboran como el 
castellano. [...] e) Preserva las lenguas de los pueblos indígenas y 
promueve su desarrollo y práctica.

Currículo 
y textos 
adaptados

Art. 68.- Son funciones de las instituciones Educativas: a) Elaborar, 
aprobar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo institucional. [...] 
c) Diversificar y complementar el currículo básico, realizar acciones 
tutoriales y seleccionar los libros de texto y materiales educativos.
Art. 74.- Las funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local 
[...] n) Promover y apoyar la diversificación de los currículos de las 
Instituciones Educativas en su jurisdicción.
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N°27867
Art. 47.- Funciones en materia de educación [...] c) Diversificar los 
currículos nacionales, incorporando contenidos significativos de su 
realidad sociocultural, económica, productiva y ecológica y respon-
diendo a las necesidades e intereses de los educandos.
Ley de Fomento de la Educación de Niñas y Adolescentes 
Rurales - Ley N° 27558
Art. 6.- De la atención diversificada a las necesidades de las 
niñas y adolescentes rurales. El sistema educativo peruano: [...] c) 
Garantiza la diversificación curricular de acuerdo con la realidad 
sociocultural.
Ley General de la Persona con Discapacidad - Ley N° 27639
Art. 22.- Los Centros Educativos Regulares y Centros Educativos 
Especiales contemplarán dentro de su Proyecto Curricular de 
Centro, las necesarias adaptaciones curriculares que permitan dar 
una respuesta educativa pertinente a la diversidad de alumnos, in-
cluyendo a niños y jóvenes con necesidades educativas especiales. 
El Ministerio de Educación formulará las directivas del caso.



Permanecer 
en el sistema 
educativo

Ley General de Educación - Ley N° 28044
Art. 18.- Con el fin de garantizar la equidad en la educación [...] 
d) Aseguran mecanismos que permitan matrícula oportuna, la 
permanencia y la reincorporación de los estudiantes en el sistema 
educativo y establecen medidas especiales para retener a los que se 
encuentran en riesgo de exclusión del servicio. e) Implementan, en 
el marco de una educación inclusiva, programa de educación para 
personas con problemas de aprendizaje o necesidades educativas 
especiales en todos los niveles y modalidades del sistema.
Art. 21.- El Estado promueve la universalización. [...] Sus fun-
ciones son: [...] e) Garantizar iguales oportunidades de acceso y 
permanencia en el sistema educativo que favorezcan el aprendizaje 
oportuno, efectivo y pertinente.
Código de los Niños y Adolescentes - Ley N° 27337
Art. 14.- [...] la niña o la adolescente, embarazada o madre, no debe 
ser impedida de iniciar o proseguir sus estudios.
Ley de Fomento de la Educación de Niñas y Adolescentes 
Rurales - Ley N° 27558
Art. 7.- Para lograr la igualdad de oportunidades [...] b) Ingreso 
oportuno y permanencia hasta la culminación de la educación.







Gráfico 1.
Población en situación de pobreza y pobreza extrema en el Perú (2001-2004)

Fuente: Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO).
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Cuadro 1. Porcentaje de la población en situación de pobreza89

y pobreza extrema según área de residencia 1997-2001

Área de residencia 1997 1998 1999 2001

POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE POBREZA

   Urbana 29,7 29,7 34,7 42,0
   Rural 66,3 65,9 71,8 78,4
   Total 42,7 42,4 47,5 54,8
POBLACIÓN EN EXTREMA POBREZA

   Urbana 5,3 5,2 4,7 9,9
   Rural 41,5 40,0 44,4 51,3
   Total 18,2 17,4 18,4 24,4

Fuente: INEI - Encuesta Nacional de Hogares IV trimestre, 1997-2001.

Tabla 2. Índice de ingreso anual del hogar según áreas de residencia 
(Lima Metropolitana=100)

Área de residencia Ingreso anual

Lima metropolitana 100
Sierra urbana 85
Costa urbana (no incluye Lima) 70
Selva urbana 67
Costa rural 45
Sierra rural 39
Selva rural 38

Fuente: Instituto Cuanto - RNNV 2000. A precios de Lima Metropolitana de mayo 2000.



Tabla 3. Distribución de la población en situación de pobreza según edad 
(1997-2001)

Grupo de edad 1997 2001

0 a 4 años 53,5% 66,3%
5 a 9 años 53,3% 66,0%
10 a 14 años 53,9% 66,9%
15 a 19 años 44,0% 56,6%

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.



Tabla 4. Distribución de la población rural infantil según edad

Edad Población

0 a 4 años 1.045.674
5 años 203.118
6 a 11 años 1.216.982
12 a 16 años 939.562
17 años 166.208

Fuente: Estadísticas básicas 2005. Ministerio de Educación.



Tabla 5. Tasa neta de cobertura de la educación inicial, 
primaria y secundaria según área de residencia y nivel de pobreza

Inicial Primaria Secundaria

Total 53 93 70
Urbano 62 94 91
Rural 43 90 53
Pobre 55 93 71
Pobre extremo 36 90 48

Fuente: Indicadores de la educación. Perú 2004. Ministerio de Educación.





















Tabla 6
Tasa de analfabetismo según edad y sexo

Edad Tasa de analfabetismo
Hombre Mujer

15 a 24 años 2,1 4,2
25 a 39 años 2,9 10,0
Más de 40 12,1 31,5

Fuente: INEI. Encuesta nacional sobre medición de niveles de vida y Encuesta Nacional de Hogares.









Tabla 7
Indicadores de eficiencia educativa en primaria según sexo 2001-2003

Hombre Mujer

Tasa de cobertura (2003) 93,0 92,1
Tasa de conclusión 11-13 años (2003) 71,9 73,2
Tasa de conclusión 14-16 años (2003) 92,0 90,3
Desempeño en comunicación integral por debajo del básico (2001) 74,0 79,0
Desempeño en lógico matemáticas por de abajo del básico (2001) 42,0 43,0
Tasa de repitencia (2001) 8,7 8,3
Retirados (2001) 5,2 4,3

Fuente: Indicadores de la educación. Perú 2004. Ministerio de Educación.



Tabla 8
Indicadores de eficiencia educativa en primaria según sexo 2002 2003

Hombre Mujer

Tasa de transición primaria - secundaria (2002) 93,6 88.6
Tasa de deserción (2002) 3,6 4,1

Fuente: Indicadores de la educación. Perú 2004. Ministerio de Educación.



Tabla 9
Indicadores de eficiencia educativa en secundaria según sexo 2001-2003

Hombre Mujer

Tasa de cobertura (2003) 71,0 68,0
Tasa de conclusión 16-18 años (2003) 50,6 52,0
Tasa de conclusión 19-21 años (2003) 66,1 67,2
Desempeño en comunicación integral por debajo del básico (2001) 64,0 62,0
Desempeño en lógico matemáticas por de abajo del básico (2001) 79,0 86,0
Tasa de repitencia (2001) 11,3 8,7
Retirados (2001) 6,10 5,10

Fuente: Indicadores de la educación. Perú 2004. Ministerio de Educación.

Tabla 10
Eficiencia interna según área de residencia y sexo en el nivel secundaria 2002

                 Urbano  Rural

Hombre Mujer Hombre Mujer

Aprobados 83,4 87,2 78,9 80,4
Retirados 5,0 4,1 10,8 10,7

Fuente: Censo Escolar 2002. Elaboración Unidad Estadística del MED.



Asimismo, en el estudio realizado por Teresa Tovar (1997)104

se encontró que en los espacios escolares de jóvenes de es-
cuelas públicas de Lima se establece un “techo de cristal” a la 
aspiración de las mujeres a participar de manera equitativa en el 
espacio escolar. Asimismo, que mediante diferentes formas de 
relación de los docentes con los estudiantes se daba una aten-
ción privilegiada a los hombres, mayor estímulo a sus logros y por 
ende, la invisibilización de las mujeres, reproduciendo las relacio-
nes jerárquicas entre ambos sexos. 







Gráfico 2

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
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Tabla 13
Distribución de la matrícula según el tipo de gestión de la escuela 

y área de residencia (2006)

Tipo de gestión Total Urbano Rural

Pública de gestión directa 6.478.997 4.165.477 2.313.520
Pública de gestión privada 101.753 96.791 4.962
Gestión privada 1.356.571 1.295.631 60.940

Fuente: Unidad de Estadística Educativa, 2006. Ministerio de Educación. 





Tabla 14
Rendimiento de los estudiantes que finalizan la primaria y secundaria según 

tipo de gestión de la Institución Educativa (2004)*

Primaria Secundaria

Comun. integral Lógico Matem. Comun. integral Matemática

Gestión pública 81% 41% 69% 88%
Gestión privada 39% 13% 31% 55%

* Porcentaje de estudiantes cuyo rendimiento está por debajo del nivel básico.

Fuente: Indicadores de la educación. Perú 2004. Ministerio de Educación.













Tabla 15
Gasto Público en instituciones educativas por alumno - PPA (2001)

Perú Chile Argentina Brasil

Inicial 289 1.766 1.745 1.044
Primaria 317 2.110 1.655 832
Secundaria 449 2.085 2.306 864

Fuente: Indicadores de la Educación Perú 2004. Ministerio de Educación.





Tabla 16
Distribución de docentes por niveles 2005

Nivel 2005 Totales Porcentaje
Total 447.453 100,0%
Educación Inicial 49.341 11,0%
Educación Primaria 189.525 42,4%
Educación Secundaria 164.939 36,9%
Educación Superior No Universitaria 27.207 6,1%
Otras Modalidades 16.441 3,7%

Fuente: Ministerio de Educación. Estadística Básica 2005.



Tabla 17
Evolución de docentes en el sistema educativo de 1993 a 2005

Modalidad 1993 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Total 322.452 372.159 380.445 396.121 404.609 413.268 425.672 436.240 447.453
Pública 244.879 265.240 270.480 279.167 285.548 290.824 293.524 295.147 297.120
Privada 77.573 106.919 109.965 116.954 119.061 122.444 132.148 141.093 150.333

Fuente: Ministerio de Educación. Estadística Básica 2005.
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Tabla 18. Rendimientos escolares en primaria 
en comprensión de textos y lógico matemática*

Habilidad Nacional Tipo de gestión Género Gestión estatal
evaluada Estatal No est. Masc. Fem. Urbano Rural Multi- Polido-

       grado cente

SEGUNDO GRADO DE PRIMARIA

Comprensión de textos 15,1 9,5 48,5 15,1 15,2 14,5 2,5 1,7 13,9
Lógico matemático 9,6 6,1 30,4 10,9 8,3 8,8 2,4 2,2 8,4
SEXO GRADO DE PRIMARIA

Comprensión de textos 12,1 8,2 36,1 11,0 13,3 11,0 2,3 1,7 10,5
Lógico matemático 7,9 4,4 29,7 9,0 6,8 5,8 1,3 0,9 5,6

*Porcentaje de estudiantes que alcanzan un nivel de desempeño suficiente en el área. 

Fuente: Unidad de Medición de la Calidad. Ministerio de Educación.

Tabla 19. Rendimientos escolares en secundaria 
en comprensión de textos y matemática*

Habilidad evaluada Nacional Tipo de gestión Género Gestión estatal
Estatal No estatal Masc. Femen. Urbano Rural

TERCER GRADO DE SECUNDARIA

Comprensión de Textos 15,1 10,1 34,1 13,4 16,7 11,1 3,3
Matemática 6,0 2,2 20,7 6,7 5,2 2,4 0,2
QUINTO GRADO DE SECUNDARIA

Comprensión de Textos 9,8 7,0 20,0 8,5 11,0 7,6 2,1
Matemática 2,9 0,8 10,5 3,5 2,4 0,9 0,0

*Porcentaje de estudiantes que alcanzan un nivel de desempeño suficiente en el área. 

Fuente: Unidad de Medición de la Calidad. Ministerio de Educación.
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Tabla 20. Niveles de desaprobación y retiro en escolares 
en primaria entre los años 1992 y 2001

Categoría Desaprobación  Retiro
Primaria 1992 1997 2001 1992 1997 2001

Masculino 12,3 8,6 8,7 9,2 7,6 5,2
Femenino 11,8 8,2 8,3 9,4 7,6 4,3
Urbana 8,5 5,9 5,7 6,0 4,8 2,4
Rural 17,4 12,2 12,8 14,4 11,7 9,0
No Pobre 7,8 5,4 5,3 5,4 4,5 2,3
Pobre 13,6 10,7 10,7 11,1 9,7 5,7
Pobre Extremo 18,2 13,8 15,0 14,6 13,5 11,1
Pública 13,3 9,3 9,5 10,2 8,2 7,7
Privada 3,6 1,8 1,7 3,6 2,6 2,4

Fuente: Indicadores de la Educación, Perú 2004. MINEDU-UMC.



Tabla 21. Niveles de desaprobación y retiro en escolares 
en secundaria entre los años 1992 y 2001

Categoría Desaprobación  Retiro
Secundaria 1992 1997 2001 1992 1997 2001

Masculino 11,3 11,5 11,3 8,3 7,6 6,1
Femenino 9,8 9,2 8,7 6,2 6,6 5,1
Urbana 10,9 10,5 10,1 6,0 5,6 4,6
Rural 8,5 10,2 9,7 15,8 13,5 10,8
No Pobre 10,7 9,7 9,6 5,3 4,9 4,1
Pobre 10,2 11,7 10,3 9,6 8,6 6,7
Pobre Extremo 10,6 11,5 11,4 14,6 13,2 10,1
Pública 11,5 11,3 11,1 8,2 7,4 6,1
Privada 6,4 5,2 4,1 3,5 3,1 2,4

Fuente: Indicadores de la Educación, Perú 2004. MINEDU-UMC.



Tabla 22
Tasa de deserción en nivel primaria y secundaria 1993-2002

Categoría Deserción 1993 1998 2002

PRIMARIA

  Masculino 5,1 3,9 3,6
  Femenino 4,4 4,3 4,1
SECUNDARIA

  Masculino 7,1 8,1 7,1
  Femenino 8,5 6,7 6,5

Fuente: Indicadores de la Educación, Perú 2004. MINEDU-UMC.





Tabla 23
Total de docentes y administrativos en el sistema educativo público y privado

Personal 1998 2003 Var%

PÚBLICO

  Docentes 265,2 293,5 11%
  Administrativos 34 36,1 6%
  Adm./doc. 0,13 0,12 -4%
PRIVADO

  Docentes 106,9 132,2 24%
  Administrativos 19 20 5%
  Adm./doc. 0,18 0,15 -15%

Fuente: Cifras de la Educación 1993-2003. MED-UEE, 2004.



Tabla 24. Distribución de las modalidades de corrupción

Fuente: Helfer y otros, Educación libre de corrupción, octubre de 2004.

Modalidades de corrupción Porcentaje

Abuso de autoridad 26%
Cobro indebido 23%
Maltrato 12%
Otros 11%
Malversación 9%
Tráfico de influencias 7%

Modalidades de corrupción Porcentaje

Peculado 4%
Corrupción de funcionarios 4%
Abuso sexual 2%
Receptación 1%
Concusión 1%







Tabla 25
Sector Educación: Personal de la sede central según contrato

Año Personal en planilla (CAP) Personal contratado por SNP Total Índice

80 2.578 2.578 100,0
1997 280 720 1.000 38,8
2003 1.100 1.148 2.248 87,2
2005 1.361 1.148 2.509 97,3

Fuente: El Heraldo, Declaraciones del Ministro de Educación en el Congreso de la República.128
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Tabla 26
Distribución de servicios por escuelas y por tipo de gestión (2004)

Gestión Locales Agua Desagüe
escolares Sí No No específica Sí No No específica

Porcentaje 100% 62,65% 32,54% 4,81% 38,96% 55,21% 5,83%
Total 52.506 32.894 17.086 2.526 20.457 28.989 3.060
Pública 41.524 22.976 16.413 2.135 10.839 28.038 2.647ç
Privada 10.982 9.918 673 391 9.618 951 413

Fuente: Estadísticas Básicas 1999-2004. Ministerio de Educación.

Tabla 27
Distribución de servicios por escuelas y por tipo de gestión 

Gestión Energía eléctrica PCs Internet
Sí No No espe- Sí No Sí No No espe-

  cífica     cífica

Porcentaje 48,90% 46,27% 4,83% 24,16% 75,84% 5,20% 82,12% 12,67%
Total 25.676 24.292 2.538 12.684 89.822 2.732 43.120 6.654
Pública 15.639 23.722 2.163 5.643 85.881 752 35.202 5.570
Privada 10.037 570 375 7.041 3.941 1.980 7.918 1.084

Fuente: Estadísticas Básicas 1999-2004. Ministerio de Educación.



Tabla 28. Porcentaje del gasto público en educación 
destinado a locales, materiales y equipos educativos

Categoría 1999 2000 2001 2002 2003

Gasto en bienes y servicios y capital/GPE 22,05 19,14 15,55 16,47 15,00
INSUMOS PARA EL CÁLCULO (EN MILLONES DE SOLES)
  Gasto Corriente 4.297 4.676 4.852 5.137 4.980
  Personal 3.826 4.186 4.327 4.509 4.381
  Bienes y Servicios 461 488 525 568 599
  Gastos de capital 623 503 333 332 307
  Gasto Público en Educación (GPE) 4.920 5.179 5.185 5.469 6.040

Fuente: Indicadores de la educación. Perú 2004. Ministerio de Educación.
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Departamento Denuncias Implicados Departamento Denuncias Implicados

Amazonas 21 29 Huaura 2 2
Apurimac 2 6 Ica 7 158
Arequipa 4 15 Junin 4 42
Ayacucho 2 7 La Libertad 2 2
Cajamarca 5 8 Lambayeque 7 8
Cusco 30 30 Moquegua 20 20
Huancavelica 2 2 Puno 48 85
Huanuco 1 5 Tacna 1 1

Fuente: elaboración propia sobre datos de la Procuraduría Pública del Ministerio de Educación (PPED).



Departamento Denuncias Implicados

Arequipa 48 150
Cajamarca 1 4
Lima 8 122
Ica 8 58
La Libertad 4 69
Piura 3 52
Puno 9 39

Fuente: elaboración propia sobre datos de la Procuraduría Pública del Ministerio de Educación (PPED).

Tipo de denuncias N° de 
casos

Gestión Institucional: destacan las quejas referidas a incumplimiento de período escolar 
(109), falta de vacantes para matrícula (104) e irregularidades en la tramitación de 
expedientes (70).

501

Faltas administrativas: predomina las denuncias por abuso de autoridad (267), Abusos y 
maltratos (174) e Incumplimiento de funciones (95)

594

Irregularidades en matrícula y procedimientos administrativos: resaltan principalmente 
las denuncias por cobros indebidos (461) y malos manejos (54)

527

Delitos contra la fe pública: se denuncia por adulteración de documentos (6) por 
información falsa(3) y finalmente por falsificación de documentos (1)

10

Delitos contra la libertad sexual: se denunció acoso sexual infantil (95), actos reñidos 
con la moral (27) y violación sexual infantil (11)

133

Total 1.765



Denunciante H M Padre de familia Ciudadano Docentes Estudiantes

725 37% 63% 44% 19% 17% 15%

Modalidades de corrupción % Modalidades de corrupción %

Abuso de autoridad 26% Peculado 4%

Cobro indebido 23% Abuso sexual 2%

Maltrato 12% Concusión 1%

Malversación 9% Receptación 1%

Trafico de influencias 7% Otros 11%

Corrupción de funcionarios 4%

Lugar en donde ocurrió el caso % Lugar en donde ocurrió el caso %

Institución Educativa 83% Dirección Regional de Educación 2%

Unidad de Gestión Educativa 14% Ministerio de Educación 1%



Tipo de denuncia N° % Tipo de denuncia N° %

Evaluación para contrato 823 21,6% Cobros indebidos 77 2%

Abuso de autoridad 745 19,55% Aprobación de cuadros de horas 76 2%

Negligencia desempeño de funciones 626 16,4% Racionalización de personal 67 1,8%

Defecto tramitación de expedientes 201 5,3% Desplazamiento de personal 65 1,7%

Maltrato psicológico o físico 194 5,1% Hostigamiento sexual 58 1,53%

Ruptura de relaciones humanas 129 3,4% Falsificación de documentos 25 0,67%

Reclamo devengados haberes 110 2,9% Malversación de fondos 11 0,29%

Reclamo de matrícula-certificados 107 2,8% Nepotismo 2 0,05%

Conflictos APAFA 89 2,3% Otros 317 8,3%

Desacato y falta al superior 88 2,3% Total 3.810 100%

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos de CADER, Lima Metropolitana, enero-julio de 2006.
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Año 2002  Año 2005
Departamento Denuncia (D1)Denunciado (D2) Montos (M1) (D1) (D2) (M1) 
Amazonas 4 18 -- 5 8 344.000,00
Ancash – Huaraz 13     13 -   20 50 5.719,90
Ancash – Santa 5 37 - 5 38 794.866,00183

Apurimac 14 31 290.031,98 10 18 2.634,41
Arequipa 10 25 1.377.814,00 12 23 408.837,68
Ayacucho 12 59  13.506.945,45184 5 8 -
Cajamarca 3 4 - 7 14 -
Callao 6 25 605.589,54 1 2 -
Cañete 4 8 - - - -
Cusco 5 11 - 4 7 364.672,00
Huancavelica 9 21 7.372,35 6 13 170.883,35
Huanuco-Pasco 7 21 118.366,74 13 22 -
Huaura 14 49 25.300,00 8 18 21.373,00
Ica 14 77 118.959,00 8 21 408.866,68
Junín 6 20 48.000,00 5 18 7.407,78
La Libertad 9 37 104.685,61 10 20 37.666,00
Lambayeque 5 8 - 6 13 1.869,00
Lima 35 107 476.377,98 26 111 3.202.517,75
Loreto 5 21 616.264,00 2 85 253.875,50
Madre de Dios 2 8 - 3 4 -
Moquegua 1 1 - - - -
Piura 7 23 3.750,00 8 24 -
Puno 26 77 5.167,00 12 34 -
San Martin 6 24 141.465,96 4 12 -
Tacna - - - 4 8 9.472,11
Tumbes 4 16 - 6 16 85.652,00
Ucayali 3 5 2.816,00 2 6 -
Fuente: elaboración propia sobre datos de la Procuraduría Pública del Ministerio de Educación (PPED).
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Exigibilidad del derecho a la educación

•  Indicadores definidos según
  los componentes del
  derecho a la educación.

•  Fuentes de información confiables.

•  Información adecuada 
  para la toma de decisiones.

Marco Jurídico Nacional e Internacional 

Instrumentación administrativa y judicial

Sistema de
seguimiento de las 
políticas educativas

Formación
ciudadana

Fortalecimiento de las
instancias de gobierno 

y de participación

•  Ciudadano activo e informado. • Instancias clave en el 
  proceso de descentralización.

•  Nuevas capacidades de
  gestión acordes a las demandas.

•  Celeridad y eficacia en la
  resolución de las quejas.

•  Nuevas formas de relación
   Estado-sociedad.
• Conocer qué exigir y cómo hacerlo.

•  Exigibilidad jurídica del 
   derecho a la educación.
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Anexo 1. Indicadores educativos según cada obligación del Estado 

Marco jurídico Indicadores educativos

Derecho a la 
disponibilidad 
de instituciones 
educativas en 
condiciones 
mínimas para el 
desarrollo del 
proceso educativo.

Localización de las IIEE
1.Distribución de las IIEE según área de residencia y nivel educativo.
2.Distribución de las instituciones educativas en el territorio nacional 
con respecto a la densidad poblacional según área de residencia y nivel 
educativo.
Condiciones de infraestructura disponibles
3.Porcentaje de instituciones educativas que cuentan con servicios básicos 
(agua, luz, desagüe) según área de residencia, nivel educativo y tipo de IIEE.
Condiciones pedagógicas disponibles
4.Porcentaje de instituciones educativas que reciben material educativo 
asignado anualmente según nivel educativo, modalidad, área de residencia y 
tipo de IIEE.
5.Porcentaje de estudiantes que reciben material educativo según área de 
residencia, nivel educativo y tipo de IIEE.
6.Porcentaje de IIEE que cuentan con biblioteca escolar y/o laboratorios de 
ciencias según área de residencia, nivel educativo y tipo de IIEE.
7.Porcentaje de instituciones educativas que cuentan con computadoras para 
uso pedagógico según área de residencia y tipo de IIEE.
8.Distribución de los programas escolares para madres embarazadas según 
zona de residencia. 
Disponibilidad docente
9.Distribución de docentes según sexo, edad, área geográfica.
10.Porcentaje de docentes titulados según sexo, área de residencia y tipo de 
IIEE.
11.Distribución de los años de servicio de los docentes según área de 
residencia, nivel educativo y tipo de IIEE.
12.Ratio docente / estudiantes según área de residencia y tipo de IIEE.
Disponibilidad de recursos - inversión estatal
13.Porcentaje del gasto en educación dirigido a la inversión del Estado 
en materia de infraestructura, materiales educativos, servicios básicos y 
equipamiento.



Marco jurídico Indicadores educativos

Derecho al acceso a 
la educación gratuita, 
obligatoria y no 
discriminatoria. 

Cobertura no discriminatoria
1.Cobertura de educación inicial según sexo, área de residencia, nivel de 
pobreza y tipo de gestión. 
2.Cobertura de la educación básica según sexo, área de residencia, nivel 
de pobreza y de tipo de gestión.
3.Porcentaje de la matrícula que corresponde a niños con necesidades 
educativas especiales según nivel educativo y área de residencia.
4.Porcentaje de la matrícula que corresponde a estudiantes de lenguas 
originarias según nivel educativo, área de residencia y tipo de IIEE.
5.Distribución de la matrícula de estudiantes en Educación Básica 
Alternativa según nivel educativo, área de residencia, sexo, edad y 
lengua. 
6.Tasa de analfabetismo de adultos según área de residencia, grupos de 
edad, sexo y lengua.
7.Porcentaje de la población analfabeta adulta atendida por el Programa 
Nacional de Alfabetización según área de residencia, edad, sexo y 
lengua.
8.Porcentaje de la matrícula de adolescentes embarazadas y madres 
según zona de residencia y tipo de IIEE.

Disponibilidad económica
9.Inversión promedio anual de los padres de familia con hijos institución 
educativas públicas. 
10. Gasto público por estudiante según nivel educativo. 



Marco jurídico Indicadores educativos

Derecho a una 
educación de 
calidad en la 
enseñanza.

Logros de aprendizaje
1.Porcentaje de estudiantes de educación básica que alcanzan los niveles 
adecuados en las asignaturas Comunicación integral y Lógico matemáticas 
según sexo, área de residencia, nivel de pobreza, tipo de IIEE y tipo de 
gestión de la institución educativa.
2.Porcentaje de estudiantes que repiten algún grado de la educación básica 
según sexo, área de residencia, nivel de pobreza y tipo de gestión de la 
institución educativa.

Calidad de gestión institucional y pedagógica
3.Porcentaje de instituciones que cuenta con Plan Estratégico Institucional 
según área de residencia y tipo de IIEE.
4.Porcentaje de instituciones que cuentan con CONEIS según área de 
residencia y tipo de IIEE.
5.Número de horas efectivas en las instituciones educativas según área 
geográfica y tipo de IIEE.

Calidad docente
6.Porcentaje de docentes que cuentan con cursos de capacitación en 
pedagogía en el último año.
7.Porcentaje de docentes que cuentan con capacitación disciplinar en el 
último año.
8.Porcentaje de docentes que enseñan en el nivel educativo y/o área 
correspondiente a su formación inicial según área de residencia y tipo de 
IIEE.

Convivencia escolar
9.Porcentaje de IIEE que cuentan con comités de convivencia escolar.
10.Número de denuncias recibidas anualmente relativas a tratos 
discriminatorios según área de residencia. 
11.Número de denuncias recibidas anualmente relativas a acoso y abuso 
sexual. 

Monitoreo 
12.Porcentaje de instituciones educativas monitoreadas anualmente por los 
órganos competentes según área de residencia y tipo de IIEE. 



Marco jurídico Indicadores educativos

Derecho a la permanencia 
y culminación de la 
escolaridad. 

Adaptación de la escuela a otros colectivos
1.Porcentaje de escuelas que incluyen estudiantes con necesidades 
educativas especiales según área de residencia y tipo de IIEE.
2.Porcentaje de escuelas que incluyen estudiantes de lenguas 
originarias según área de residencia y de tipo de IIEE. 
3.Porcentaje de madres adolescentes que culminan la educación 
básica según área de residencia.

Pedagógico
4.Porcentaje de la matrícula de IIEE que desarrollan una Educación 
Bilingüe intercultural que están a cargo de docentes que han 
recibido capacitación en EBI.
5.Porcentaje de docentes capacitados en educación bilingüe 
intercultural con respecto a la matrícula de estudiantes bilingües 
según área de residencia y tipo de IIEE. 
6.Porcentaje de IIEE que cuentan con currículo diversificado según 
área de residencia y tipo de IIEE.
7.Existencia de textos oficiales pertinentes para la enseñanza de 
población bilingüe y/o necesidades educativas especiales.
8.Porcentaje de IIEE bilingües que reciben material educativo para la 
enseñanza de población bilingüe. 

Permanencia y culminación 
9.Tasa de supervivencia en educación básica según sexo, área 
de residencia, nivel de pobreza y tipo de gestión de la institución 
educativa.
10.Tasa de deserción en educación básica según sexo, área de 
residencia, nivel de pobreza y tipo de gestión de la institución 
educativa.
11.Porcentaje de estudiantes que culminan oportunamente la 
educación básica según sexo, área de residencia, nivel de pobreza y 
tipo de gestión de la institución educativa.
12.Número de IIEE de secundaria con respecto a la distancia física 
con una IIEE de educación primaria en el área rural.



Anexo 2
Distribución de docentes en el sistema educativo 2005

Nivel / Modalidad 2005  Pública  Privada
Totales Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Total 447.453 297.120 66,4% 150.333 33,6%
  Escolarizada 438.979 294.263 67,0% 144.716 33,0%
  No escolarizada 8.474 2.857 33,7% 5.617 66,3%
EDUCACIÓN INICIAL 49.341 27.232 55,2% 22.109 44,8%
  Escolarizada 47.496 25.387 53,5% 22.109 46,5%
  No escolarizada 1.845 1.845 100,0% 0 0,0%
EDUCACIÓN PRIMARIA 189.525 137.806 72,7% 51.719 27,3%
Menores 186.979 136.079 72,8% 50.900 27,2%
  Escolarizada 186.919 136.068 72,8% 50.851 27,2%
  No escolarizada 60 11 18,3% 49 81,7%
Adultos 2.546 1.727 67,8% 819 32,2%
  Escolarizada 1.563 1.483 94,9% 80 5,1%
  No escolarizada 983 244 24,8% 739 75,2%
EDUCACIÓN SECUNDARIA 164.939 112.481 68,2% 52.458 31,8%
Menores 153.140 106.011 69,2% 47.129 30,8%
  Escolarizada 153.140 106.011 69,2% 47.129 30,8%
  No escolarizada       
Adultos 11.799 6.470 54,8% 5.329 45,2%
  Escolarizada 6.660 6.044 90,8% 616 9,2%
  No escolarizada 5.139 426 8,3% 4.713 91,7%
E. SUPERIOR NO UNIVERSITARIA 27.207 11.273 41,4% 15.934 58,6%
Formación magisterial 8.337 3.209 38,5% 5.128 61,5%
Formación tecnológica 17.599 6.946 39,5% 10.653 60,5%
Formación artística 1.271 1.118 88,0% 153 12,0%
Otras modalidades 16.441 8.328 50,7% 8.113 49,3%
EDUCACIÓN ESPECIAl 3.645 2.892 79,3% 753 20,7%
  Escolarizada 3.423 2.676 78,2% 747 21,8%
  No escolarizada 222 216 97,3% 6 2,7%
EDUCACIÓN OCUPACIONAL 12.796 5.436 42,5% 7.360 57,5%
  Escolarizada 12.571 5.321 42,3% 7.250 57,7%
  No escolarizada 225 115 51,1% 110 48,9%

Fuente: Ministerio de Educación. Estadística Básica 2005.



Anexo 3
Cuadro resumen: indicadores educativos con respecto a 
las obligaciones del Estado en el derecho a la Educación

Obligación del Estado Indicadores educativos

Accesibilidad 
Garantizar que 
las instituciones 
educativas y los 
programas de 
enseñanza deben ser 
accesibles a todos, 
sin discriminación y 
gratuitos. El Estado 
está obligado a levantar 
cualquier obstáculo 
que impida ingresar al 
sistema educativo.

Cobertura no discriminatoria
•En el 2003, la tasa de cobertura en nivel primaria para hombres era 
de 93% y el 92,1% para las mujeres. La tasa de cobertura del nivel 
secundaria en el mismo año, era: 71% para hombre y el 68% para 
mujeres.
•En el 2004, la cobertura de la educación básica en todos los niveles 
era: el 53% en inicial, el 93% en primaria y el 70% en secundaria. Entre 
la población urbano la cobertura en todos los niveles era: el 62% en 
inicial, el 94% en primaria y el 91% en secundaria. Entre la población 
rural la cobertura en todos los niveles era: el 43% en inicial, el 90% en 
primaria y el 53% en secundaria. Entre la población pobre la cobertura 
en todos los niveles era: el 55% en inicial, el 93% en primaria y el 71% 
en secundaria. Entre la población muy pobre la cobertura en todos 
los niveles era: el 36% en inicial, el 90% en primaria y el 48% en 
secundaria.
•En el 2004, el 27% de la población bilingüe en edad escolar que vive 
en zonas rurales fue atendida por EBI, alcanzando a 123.380 estudiantes 
de educación primaria en 4.591 instituciones educativas. 
• En el 2004, se atendieron a 29.317 estudiantes con necesidades 
educativas especiales en las instituciones educativas de nivel primaria.
•En el 2003 la tasa de analfabetismo era de 12,3%. En grupos de edad la 
tasa de analfabetismo es 22,1% en más de 40 años, seguida por la de 25 
y 39 años (6,6%) y el 3,2% entre 15 y 24 años.
•La tasa de analfabetismo según sexo se distribuye entre los grupos de 
edad de la siguiente manera: 

                                Hombre                 Mujer
15 a 24 años                   2,1                      4,2
25 a 39 años                  2,9                     10,0
Más de 40 años            12,1                     31,5



•El Plan Nacional de Alfabetización ha alfabetizado entre 2002- 2004 al 
6,6% (289.482) de la población analfabeta esta población. En el 2004 el 
PNA alcanzó alfabetizar al 30.5% de los participantes: 45,2% alcanzaron 
el nivel “en proceso” y el 24,3% se retiró del programa
•En Educación Básica Alternativa acoge a 42.093 estudiantes en 
primaria y 155.574 en secundaria en instituciones públicas escolarizadas 
y no escolarizadas. La Educación Básica Alternativa (EBA) atiende 
básicamente a población entre los 17 y 24 años de edad, alcanzando una 
cobertura en este rango de edad de 30,08%; con un mayor porcentaje 
de hombres (35,8%) que mujeres (25,8%) y de zona urbana (37,4%) que 
rural (25,0%).

Disponibilidad económica
•El gasto público por estudiante es de $191; $152 por alumno del nivel 
inicial en su modalidad escolarizada, US$194 por alumno de primaria y 
US$241 por alumno de secundaria.
•En el 2000 las familias con hijos matriculados en la educación primaria 
pública gastaron un total de 242 millones de dólares que corresponde 
al 0,45% del PBI y representa un gasto promedio por alumno en cada 
familia de 64.5 dólares; asimismo, en el caso de la secundaria, las 
familias gastaron un total de 185 millones de dólares que corresponden 
al 0,34% del PBI y supone un gasto por alumno en cada familia de 94 
dólares.



Obligación del Estado Indicadores educativos

Aceptibilidad
Asegurar que todas las 
escuelas se ajusten a 
los criterios mínimos 
que ha elaborado y 
a cerciorarse que la 
educación sea aceptable 
(pertinente, adecuados 
culturalmente y de 
buena calidad) para los 
estudiantes y, cuando 
proceda, para los 
padres.

Logros de aprendizaje
• En 2000 los resultados PISA indicaron que el 54% de los estudiantes no 
está adquiriendo el conocimiento y las capacidades de lectura elementales 
necesarias para beneficiarse de las oportunidades de educación.
• En el nivel primaria, el desempeño de comunicación integral por 
debajo del básico para 2001 fue de 74 para hombres y 79 para mujeres. 
Los indicadores de desempeño en lógico matemática de este nivel 
para hombres es de 42 y para mujeres de 43. En el nivel secundaria, el 
desempeño en comunicación integral es de 64 para hombres y 62 para 
mujeres. Asimismo, el indicador de desempeño en lógico matemática para 
hombres es de 79 y para mujeres 86.
•Sólo 12% de los estudiantes de 6to grado comprende lo que leen y sólo 
3% de los alumnos que culminan la secundaria tienen nivel suficiente en 
matemática.
• Las evaluaciones de rendimiento escolar realizadas en el 2001 a los 
estudiantes bilingües de 6° grado de primaria muestran que una tasa de 
acierto tanto en lógico matemática del 1% para EBI aimara y el 0% para EBI 
quechua; y en comunicación integral el 0,4% de EBI aimara y el 0% en el 
caso de EBI quechua.
•La tasa de repitencia observada en nivel primara en el 2001 fue de 8,7 
para hombres y de 8,3 para mujeres. Asimismo, en el nivel secundaria fue 
de 11,3 en hombres y 8,7 en mujeres. 
• En el 2003 se registro para el área rural fue del 13% mientras que en la 
población pobre fue de 11% y de los pobres extremos 15% en el nivel de 
primaria. En nivel secundaria para el mismo año, la tasa de retiro fue de 9% 
en el área rural, el 6% en los pobres y el 11% en los pobres extremos. 



Obligación del Estado Indicadores educativos

Adaptabilidad
Garantizar que la 
educación sea lo 
suficientemente flexible 
a fin de adaptarse a 
las necesidades de los 
estudiantes, de la sociedad 
y de la comunidad, 
posibilitando la 
permanencia en el sistema 
educativo y culminación 
de la escolaridad.

Adaptación de la escuela a otros colectivos
•En el 2004, el 27% de la población bilingüe en edad escolar que 
vive en zonas rurales fue atendida por EBI, alcanzando a 123.380 
estudiantes de educación primaria en 4.591 instituciones educativas. 
•De acuerdo al ENDES 2000, el porcentaje de madres que han 
culminado la educación básica era de 44% para áreas urbanas 
mientras que para madres de áreas rurales éste es de 8%.

Pedagógico
•El plan de capacitación de EBI en el 2002 atendió 4.410 docentes.
•En el 2004 se han distribuido 701.058 unidades de materiales 
didácticos entre cuadernos de trabajo, materiales para el aprendizaje 
de castellano y lenguas originarias y módulos didácticos.

Permanencia y culminación
•La tasa de deserción se encuentra alrededor del 4%. En el nivel 
primaria esta era para hombres de 3,6% y para mujeres de 4,1%; en 
nivel secundaria, para hombres la tasa de deserción es de 6,1% y de 
mujeres de 5,1%. La tasa de retiro para el nivel primaria en el 2003 
fue de 9% en el área rural, el 6% en los pobres y el 11% en los pobres 
extremos.
•En el 2003 el 59% de los estudiantes de zona rural logran culminar 
la primaria entre 11 y 13 años y el 54% de los estudiantes en pobreza 
extrema. Con respecto a la culminación de la secundaria observamos 
que el 24% de la población rural entre 16 y 18 años logró culminar la 
secundaria, mientras que el 17% de la población pobre extrema logró 
hacerlo. 
•En el mismo año, para el nivel primaria, la tasa de conclusión de 11 
y 13 años de los hombres era de 71,9% y entre mujeres de 73,2%. 
Así mismo, en el nivel secundaria la tasa de conclusión entre 16 y 18 
años para hombres era de 50,6 y para mujeres de 52%.
•De acuerdo al censo de 1993, sólo el 24,4% (54.684) de la 
población discapacitada ha logrado superar la educación primaria.
•La extraedad se presenta en el 54% de estudiantes de área rural y 
61% pobre extremo de nivel primaria y el 65% área rural y 61% pobre 
extremo de nivel secundaria.


















